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Teniendo en cuenta que el expediente se encuentra a despacho de la 

Magistrada Dra. Gilma Leticia Parada Pulido surtiéndose recurso de súplica 

los memoriales suscritos por las doctoras Jenny Cristina Ardila Buendía y 

Claudia Camila Patarroyo Chávez, dirigidos al proceso verbal de DAVID 

FERNANDO BONILLA MORA, ELLY YURANI SILVA, ALFONSO SILVA, 

GIORDAN YADIR SILVA CORONADO, THOMAS SILVA CORONADO, 

GLORIA CADENA DE SILVA, YAMILE CORONADO LOZANO, OSCAR 

ALFONSO SILVA CADENA y FREDY YAIR SILVA CADENA contra 

CLÍNICA MEDILASER S.A., SANITAS E.P.S. S.A. y TATIANA CERÓN 

CHARRY, ingresados a este Despacho, SE DISPONE su devolución a la 

Secretaría de la Sala, para que una vez resuelto el recurso y ejecutoriada la 

decisión correspondiente, se incorporen al expediente, dejando las 

constancias correspondientes en el Sistema de Gestión Judicial de Procesos 

Siglo XXI.  

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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